
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

ANAM /	Ampliación de vigencia de los gafetes de 
identificación (cartón) y la obligatoriedad de portar el 

Gafete Único de Identificación para los conductores de 
transportación de petrolíferos 

 
 
 
 
 

La Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), dio a conocer el 
día 12 de diciembre de 2022, a través de boletín 038/2022 sobre la 
ampliación de la vigencia de los gafetes de identificación (cartón) y la 
obligatoriedad de portar el Gafete Único de Identificación para los 
conductores de transportación de petrolíferos.  

 
Al respecto, se hace del conocimiento de los usuarios de comercio 
exterior que la vigencia de los gafetes de cartón expedidos en 2021 
será hasta el 31 de marzo de 2023. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://anam.gob.mx/boletin-038-2022/ 
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